
Decreto 268/018 

 

Apruébanse las "Equivalencias de denominaciones de clases y/o categorías de semillas 
botánicas", aprobado por Resolución MERCOSUR/GMC/RES. N° 25/17, y derógase el Decreto 
503/009. 

(4.421*R) 

 

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA  

 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

 

                                          Montevideo, 27 de Agosto de 2018 

 

   VISTO: lo dispuesto por el Tratado de Asunción; por el Protocolo de Ouro Preto y la 
Resolución GMC N° 25/17 de setiembre de 2017; 

 

   RESULTANDO: por la mencionada resolución se aprueba las "Equivalencias de 
denominaciones de clases y/o categorías de semillas botánicas" (Derogación de la 
Resolución GMC N° 28/10); 

 

   CONSIDERANDO: I) la aprobación de la referida Resolución, actualizará la tabla de 
equivalencias de denominaciones de Clases y/o Categorías de Semillas Botánicas; 

 

   II) de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 38 del Protocolo Adicional al Tratado 
de Asunción - Protocolo de Ouro Preto, aprobado por ley N° 16.712 de 1° de setiembre de 
1995 - los Estados Partes se comprometen a adoptar las medidas necesarias para 
asegurar, en sus respectivos territorios, el cumplimiento de las normas emanadas de los 
órganos del MERCOSUR previstos en el referido Protocolo; 

 

   III) necesario por tanto, incorporar al Derecho Positivo Nacional, la Resolución 
MERCOSUR/GMC/RES. N° 25/17 de setiembre de 2017; 

 

   ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

 

                      EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 

                                 DECRETA 

Artículo 1 
   Apruébase las "Equivalencias de denominaciones de clases y/o categorías de semillas 
botánicas", aprobado por resolución MERCOSUR/GMC/RES. N° 25/17 de setiembre de 2017, 
que consta en el Anexo adjunto al presente Decreto y que forma parte integrante del 
mismo. 

Artículo 2 
   Derógase el Decreto N° 503/009, de 26 de octubre del 2009. 

Artículo 3 
   Publíquese en el Diario Oficial, comuníquese, difúndase, etc. 

http://www.impo.com.uy/bases/decretos-originales/268-2018/1
http://www.impo.com.uy/bases/decretos-originales/268-2018/2
http://www.impo.com.uy/bases/decretos-originales/268-2018/3


   Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 2015-2020; ENZO BENECH; 
ARIEL BERGAMINO. 

 

   MERCOSUR/GMC/RES. N° 25/17 

 

   EQUIVALENCIAS DE DENOMINACIONES DE CLASES Y/O CATEGORÍAS DE SEMILLAS 

                                BOTÁNICAS 

                   (DEROGACIÓN DE LA RES. GMC N° 28/10) 

 

   VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto y las Resoluciones N° 
77/00, 43/05, 03/09, 28/10 y 21/17 del Grupo Mercado Común. 

 

   CONSIDERANDO:  

 

   Que por la Resolución GMC N° 28/10 se aprobaron las "Equivalencias de denominaciones 
de clases y/o categorías de semillas botánicas". 

 

   Que a los efectos de facilitar el comercio de semillas entre los Estados Partes, es 
necesario actualizar la tabla de equivalencias de denominaciones de Clases y/o 
Categorías de Semillas Botánicas. 

 

                          EL GRUPO MERCADO COMÚN 

                                RESUELVE: 

 

   Art. 1 - Aprobar las "Equivalencias de Denominaciones de Clases y/o Categorías de 
Semillas Botánicas", que constan como Anexo y forman parte de la presente Resolución. 

 

   Art. 2 - Los Estados Partes indicarán en el ámbito del Subgrupo de Trabajo N° 8 
"Agricultura" (SGT N° 8) los organismos nacionales competentes para la implementación 
de la presente Resolución. 

 

   Art. 3 - Derogar la Resolución GMC N° 28/10. 

 

   Art. 4 - Esta Resolución deberá ser incorporada al ordenamiento jurídico de los 
Estados Partes antes del 13/III/2018. 

 

                                              CV GMC - Brasilia, 13/IX/17. 

 

   "Ver información en el Diario Oficial digital." 
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